
 
 
 
 
 

COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y 
PROCESOS INTERNOS 

 

 
Acuerdo por el cual se cancela Asamblea de Distrito Electoral Federal XVIII 
con cabecera en Zongolica, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

De conformidad con las atribuciones que le confieren los Estatutos de Movimiento 
Ciudadano, el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos; así como la Convocatoria 
a las Asambleas de Distrito Electoral Federal en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, emitida el 20 de septiembre de 2024; la Comisión Nacional de Convenciones y 
Procesos Internos se reunió en sesión plenaria el 13 de octubre de 2024, para emitir el 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A C U E R D O: 
PRIMERO: Con motivo de diversos deslaves ocurridos en las carreteras circundantes al 
Distrito Federal XVIII con cabecera en Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave, y toda 
vez que son públicas y evidentes las condiciones de inaccesibilidad, lo que imposibilita la 
realización de dicha Asamblea; en términos de la Base Décimo Cuarta de la Convocatoria 
citada, que establece: “Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, de conformidad con lo dispuesto 
en los Estatutos de Movimiento Ciudadano”, ésta Comisión determinó autorizar suspender 
la Asamblea de Distrito Electoral Federal correspondiente al Distrito Federal XVIII 
Zongolica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Infórmese a la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, para 
los efectos legales procedentes. ----------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO: Hágase de conocimiento al coordinador de la Comisión Operativa Estatal de 
Movimiento Ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave de la determinación, 
a efecto de comunicar a la militancia veracruzana el presente acuerdo. ------------------------- 
CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en estrados de la oficina de la Comisión 
Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, con sede en Xalapa, Veracruz de Ignacio de 
la Llave; así como en la página web: www.movimientociudadano.mx. ---------------------------- 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Por México en Movimiento 

 
 
 
 

Lic. Julieta Macías Rábago Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández 
Presidenta Secretario 
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